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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 4 de marzo de 1967 por la que se 
aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre 
la Hacienda Pública y el sector Fibras de Recupe
ración del Sindicato Nacional Textil para la exac
ción del Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas durante el período de 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1967. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada 
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio q.ue se 
indica, 

Este Ministerio, en uso de las ' fooul,tades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y de 111 de junio de 1004 y la 
Orden de 3 de mayo de 1900. ha acordado 10 sigl\liente: 

Primero.-8e aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional, 
con la mención «C. N. número 2~/19617», entre la Hacienda Pú-

Hechos imponibles 

Tráfico de Empresas 

1-A. Venta hilados a fabricantes '... ... ... .. ....... oo' ... oo, ... 

1-B. Fabricación hilo a mano ... ............. ........ oo ...... . 

2-A. Venta tejidos a mayoristas e industriales ................ .. 
2-B. Ventas de tejidos a minoristas ... ... oo. oo. '" oo. oo. oo. oo . 

3. Fabricación de tejidos por cuenta ajena ... ... ... ... ... ." 
4-A. Venta hilados y géneros de punto a fabricantes y mayoristas. 
4-B. Venta hilados y géneros de punto a minoristas .......... oo 

Arbí,trio prOvincial 

Total .oo 

Quedan e~cluidos y no se han compwtado para. determinar 
las bases y cuotas globales: 1.0, las operaciones realizadas por 
los contribuyentes renunciantes; 2.°, los hechos imponibles de
w:ngados en las provincias de Alava y Navarra; 3.°, las operacio
nes de transmisiones o entregas realizadas con las provincias 
de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, con Ceuta, Melina y 
restantes plazas y provincias africanas, yo 4.°, las exportaciones. 

Quinto.--Cuota glObal: La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Converuo se fija en cuarenta y un mmones C'WIr 
trocientas veintiocho mil pesetas, de lasque treinta y un millo
nes cuarenta y seis mil pesetas corresponden al ImP'llesto y diez 
millones trescientas ochenta y dos mi,l pesetas al AI'bitrio pro
vtncial. 

Sexta.-Reglas de distribución de la cuota ~lobal: PIU'a. impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
aplicarán las siguientes reglas: 

1. Valor producción anual por surtido de hilar. 
2. Valor por teJar en tejeduria.. 
3. Valor por telar en géneros de punto. 
4. Valor importe anual de las obras ejeoutadas. 
5. Indices correctivos por olases de maquinlU'la y ca.lldad 

productos. 

Séptlmo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizari el 
señalamiento de las cuotas individuales y elevará a le. Dirección 
General de Impuestos Indirectos la relación de las misIneB, en 
la forma y plazos establecldos en el artículo 16 de la Orden de 
3 de mayo de 1966, y a estos efectos sus componentes tendrán 
las atribuciones y deberes que resUltan del articuJo 99 de la Ley 
General Tr1butaria de 28 de diciembre de 1963 y del articulo 14, 
apartado 1), pé.rra!os A), B) , O) Y D), de la. citada Orden mi
nisterial. 

blica y la Agrupación Seotor Fibras de Recuperación del Sin
dicato Nacional Textil para la exacción del Impuesto genel'8l 
sobre el Trafico de las Empresas, con SUjeción a las cláusUlas 
y condiciones qUe pasan a establecerse: 

Segundo.-Período de vigencia: Este Convenio regirá desde 
elIde enero a 31 de diciembre de 1967. 

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al ConvenIo 
los contribuyentes que figl\lran en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión Mixta en su propuesta de 15 de febrero de 1967, 
excluidos los domiciliados en las provincias de Alava y Navana. 
y todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo y 
forma. 

Cuarto.-EJ¡,tensión ol>jetlva: El Converuo comprende las a.o
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que 
se detallan a continuación: 

a) Actividades : Venta de hilados y fabricación de hi,lados 
a mano. Fabricación de tejidos. Fabricación de géneros de punto 
con fibras recuperadas aunq.ue lleven mezcla de fibra virgen. 

b) Heohos imponibles : . 

Articulo 

186.1. a) 
186.1. c) 
186.1. a) 
186.1. a) 
186.1. c) 
186.1.. a) 
186.1. a) 

Base 

366.000.000 
30.000.000 

925.000.000 
2i3'7.000.ooo 

70.000.000 
278.000.000 

700.000.000 

1.9'76.000 000 

Tipo 

1,60% 
2 % 
1,50 % 
1,80 % 
2 % 
1,50 % 
1,80% 

00,50, 00,60 y 00,70 % 

Cuota 

6.~.OOO 
600.000 

13.m.oro 
4.266.000 
1.400.000 
4.1700.000 
1.200.000 

31.0046.000 
lo.38aOOO 

411.426.000 

La Comisión Ejecutiva se 8Jtendrá a las siguientes directrices 
para determinar y distribuir 1as bases y ouotas indtviduaJ.es: 
a) , valoración global de oada regla de distribución resPectó a 
cada hecho imponible; b) , fijación de índices o módulos básicos 
y correctores si precis¡¡. para fraccionar en coeficientes o puntos 
de igual veJor las anteriores estimaciones globales; c), asignación 
a cada contribuyente de los coeficientes o puntos que le corres
pondan con arreglo a los heohos Imponil>les, reg>les de distribu
ción y bases tril>utarias que proceda. imputarle. 

Ootavo.~Pa.go: Las cuotas Individuales serán Ingresadas en 
dos plazos, con vencimieIllto el 20 de junio y 20 de noviembre de 
1967, en la forma prevista en el IU'ticulo 18, apartado :1>, párra
fo A), de la Orden de 3 de mayo de 1966 

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones trtbutarias por aotividades, hechos 
imporHbles y periodos no convenidos. ni de las de carácter for
mal, dooumental, contable o de otro orden que sea.n preceptivas, 
sal,vo las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los 
hechos imporubles objeto de conVeIllo. 

Décimo.-En la dooumentaclón a ex.pedh- o COIlse!"Y'8l' segIln 
las normas regUladoras del Impuesto se hará constar necesa,ria,.. 
mente la mención del CoIIIVeIllO 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciac las reclamaciones y las normas y garantias para. 
la ejecución y efectos del ntlsmo se ajustarán a 10 que para. 
estos fines dispone la Orden de 3 de ma.yo de 1966. 

Duodécimo.-En todo 10 no regulado expresamen·te en la 
presente se aplicará en cuanto proceda. la mencionada Orden ' 
de 3 de mayo de 1966. 

Lo que comunico a V. l . paca su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos aftoso 
Madrid, 4 de marzo de 196'1.-P. D., Luis V8I1ero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 


